Modalidad Virtual, Presencial y a Distancia
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Asignatura: Educación Cívica

Nivel: II - B

Profesores: Gustavo Adolfo Malagrida Bartlett

Título: Trabajo Práctico N°4

Tema: El sistema republicano y la división de poderes.


El Poder Ejecutivo.

   El Poder Ejecutivo es el órgano encargado de llevar a cabo la administración general del país. La mayoría de los autores sostiene que el Poder Ejecutivo es un ÓRGANO  UNIPERSONAL (compuesto por una sola persona). Se basan en el art. 99 de la Constitución: “El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un ciudadano con el título de Presidente de la Nación.” 
   En cambio, la opinión minoritaria sostiene que el Poder Ejecutivo es un ÓRGANO  COLEGIADO (compuesto por más de una persona), integrado por el Presidente, el Jefe de Gabinete y los demás ministros.

                                                Requisitos para ser electo.

   Para ser electo Presidente o Vicepresidente de la Nación se requiere:
1. Haber nacido en el territorio argentino o ser hijo de ciudadano nativo.
1. Tener 30 años de edad.
1. Tener una renta anual de 2000 pesos fuertes.
   La Reforma de 1994 suprimió el requisito de pertenecer a la Religión Católica.

                                                          Artículo 88.

   “En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte, renuncia o destitución del Presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el Vicepresidente de la Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión o inhabilidad del presidente y vicepresidente de la Nación, el Congreso determinará qué funcionario público ha de desempeñar la Presidencia, hasta que haya cesado la causa de la inhabilidad o un nuevo Presidente sea electo.”

                                                        Artículo 90.

   “El Presidente y el Vicepresidente duran en sus funciones el término de 4 años y podrán ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un solo período consecutivo: Si han sido reelectos o se han sucedido recíprocamente no pueden ser elegidos para ninguno de ambos cargos, sino con un intervalo de un período.”

El Poder Legislativo

   El Poder Legislativo es aquel que tiene a su cargo la elaboración y sanción de las normas jurídicas.
 En nuestro país, el Poder Legislativo es ejercido por el Congreso Nacional (art.44)
       El Congreso Nacional es un órgano estatal, compuesto por dos cámaras, cuya función primordial es ejercer la función legislativa.

                                                    Cámara de Diputados

Composición: Miembros (diputados) pertenecientes a cada una de las provincias y a la ciudad de Bs As.
“El número de representantes será de uno cada 161.000 habitantes a fracción que no baje de 80.500.” 
Elección: a) Son elegidos directamente por el pueblo.
                b) A simple pluralidad de sufragios (sistema D´Hont)
Requisitos: 1) Tener 25 años.
                   2) Ser argentino.
                   3) Tener 4 años de ciudadanía en ejercicio.
                   4) Ser nativo de la provincia en que se postula o tener 2 años de residencia inmediata en ella.
Duración en el cargo: 4 años.

                                                  Cámara de Senadores

Composición: Está compuesta por tres representantes de cada provincia y tres representantes de la Ciudad Autónoma de Bs As, lo que hace un total de 72 senadores ya que son 24 distritos, por tres cada uno (Art. 54).
Elección: Directa (2 por la mayoría y 1 por la primera minoría).
Requisitos: 1) Tener 30 años.
                   2) Ser argentino.
                   3) Tener 6 años de ciudadanía en ejercicio.
                   4) Ser nativo de la provincia que lo elija o tener 2 años de residencia inmediata en ella.
                   5) Tener una renta anual de $ 2000 fuertes.
Duración en el cargo: 6 años.

                                           

                                                El Poder Judicial

 El Poder Judicial es el conjunto de órganos encargado de llevar adelante la administración de justicia o función jurisdiccional.
La función jurisdiccional consiste en aplicar la ley para resolver conflictos.
El Poder Judicial es independiente de los otros dos poderes.
Pautas básicas para lograr la independencia:
1. Inamovilidad de los jueces: duran en el cargo mientras tengan buena conducta. 
1. Intangibilidad de las remuneraciones: el sueldo de los jueces no puede ser disminuido.

La Corte Suprema de Justicia

Es la “cabeza del Poder Judicial”
Composición de la Corte: 5 miembros.
Requisitos para ser miembro: 1) Ser abogado argentino y haber ejercido la profesión durante 8 años. 2) Reunir los mismos requisitos que para ser senador.
Designación de los miembros: La designación de los miembros de la Corte Suprema de Justicia está a cargo del Presidente, con acuerdo del Senado de la Nación. 
Remoción de los miembros: sólo es posible a través del juicio político.

Tribunales Inferiores

Son todos los juzgados y tribunales federales, excluida la Corte Suprema de Justicia. 
Creación: Estos tribunales son creados y establecidos por el Congreso.
Requisitos: Para ser juez de 1° Instancia  y
                   Para ser juez de Cámara de Apelaciones, surgen del Decreto Ley 1285/58.
Nombramiento: Los elige el Presidente en base a ternas presentadas por el Consejo de la Magistratura. Necesita la aprobación del Senado.
Remoción: A través del Jurado de Enjuiciamiento.
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